
D.  JULIO  A.  ROLDÁN  MASA,  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Logrosán, 
Cáceres, por la presente HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, para 
la contratación de CUATRO SOCORRISTAS para la  temporada 2026 de la  piscina 
municipal.

ADMITIDOS/AS:

CALERO HOYO, ESTEBAN
GIL TRIGUERO, RODRIGO
GRANDE ROMERO, ADELMO
MADROÑERO TRIGUERO, CLAUDIA
PIÑAS ESTEBAN, MARTA

EXCLUIDOS/AS:

NINGUNO/A

SEGUNDO:  Conceder  un  plazo  de  3  días  hábiles  a  efecto  de  posibles 
reclamaciones o alegaciones,

TERCERO: Publicar  la  presente  Resolución  en  el  tablón  de  físico  y  sede 
electrónica del este Ayuntamiento.

Logrosán, a fecha de la firma electrónica.
El ALCALDE
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